
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena emplazamiento 

Ejecutivo 54001400300120190101500 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora (doc002), 

se ordena a secretaria cumplir el auto fechado a 25 de febrero de 2020 (Folio31) y dar 

aplicación a lo preceptuado en artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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